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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 

DEPORTIVOS DRAFE 
 
 

 
CONSEJO  LOCAL DRAFE   BOSA  

ACTA N° _008  SESIÓN ORDINARIA _X EXTRAORDINARIA    

 
FECHA: 19/08/2025 

HORA: 6:00 p.m. 

LUGAR O PLATAFORMA: Microsoft Teams. 

ASISTENTES: 

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

REPRESENTANTE DE 
PERSONA MAYOR 

 
CONSEJERO 

BETY MARTINEZ ALDANA 

REPRESENTANTE DE LA 
POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD 

 
CONSEJERO 

DIEGO ANDRES CASTELBLANCO 
CASTILLO 

REPRESENTANTE DE 
SECTOR EDUCATIVO 

 
CONSEJERA 

JENNY JOHANA HERNÁNDEZ 
AGUILAR 

REPRESENTANTE DE 
JÓVENES 

 
CONSEJERO 

WILMER ANDRÉS GARZÓN 
GÓNGORA 

REPRESENTANTE DE 
ESCUELA DE FORMACIÓN 
DEPORTIVA AVALADA O 

CLUBES DEPORTIVOS CON 

 
CONSEJERO 

 
JEFERSON CALDERÓN GÓMEZ 
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RECONOCIMIENTO 
DEPORTIVO VIGENTE 

  

REPRESENTANTE DE 
GRUPOS ÉTNICOS Y 

SOCIALES 

 
CONSEJERA 

 
CARMEN ELISA DUARTE 

DELEGADO DE LA SDRD 
DELEGADO 

JONATHAN HUERTAS NORUEGA 

DELEGADO DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN 

Y DEPORTE 

 
DELEGADO 

 
JENNY PAOLA BAQUERO 

DELEGADO DE LA ALCALDÍA 
LOCAL 

 
DELEGADO 

JAIRO ESTEBAN NEUTA ROMERO 

 
AUSENTES: 

 

 
SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓN 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

REPRESENTANTE 
DE LAS JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL 
DE LA LOCALIDAD 

NO  

 
CONSEJERO 

 
EDWIN MARIN VARGAS 

 
 

 
INVITADOS: 

 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

  

 
No de consejeros Activos:  11  
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No de consejeros Asistentes: _10   
No de consejeros Ausentes:  1  
No de consejeros Ausentes con justificación:  0  
No de Invitados a la sesión:  0  

Porcentaje de asistencia de consejeros activos _ 90.91%  

Quorum deliberatorio_X_ decisorio_X_ 
 
 
 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 

2.Aprobación acta mes de julio 2025 

3. Ultimar detalles de actividad #1 ViejoTK 

4. Uso del nombre DRAFE 

5. Socialización Presupuestos Participativos 2025 Alcaldía Local 

6. Guion para grabación de videos para redes sobre el Consejo DRAFE Bosa 

7.Proposiciones y varios 

8.Taller sobre comunicación asertiva y escucha activa - Gestora territorial IDRD OAL 

 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

 
Durante este punto, la delegada del IDRD por la localidad de Bosa, manifestó la necesidad de realizar un 
ajuste al orden del día, solicitando incluir como tercer punto de la agenda el tema de las elecciones 
atípicas, en razón a la renuncia del consejero Edwin Marín y al retiro del consejero Wilmer. La propuesta 
fue puesta a consideración y aprobada por los consejeros asistentes, quienes expresaron su conformidad 
de manera verbal y por el chat, quedando así modificado el orden del día posteriormente se procedió al 
llamado a lista de los integrantes del Consejo Local DRAFE de Bosa, registrándose la asistencia de seis 
(6) consejeros electos y tres (3) delegados de las instituciones para un total de diez (10) consejeros 
activos y la ausencia de un (1) consejero, sin justificación. Con base en lo anterior, se confirmó la 
existencia de quórum deliberatorio y decisorio, lo que permitió continuar con el desarrollo de la sesión 
ordinaria. 

Se informa que por motivos de fallas del consejero Wilmer Andrés se aplica el reglamento interno y se 
notifica que perdió calidad de consejero por inasistencias. El consejero Wilmer acepta la decisión y de 
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paso informa que se conectó para presentar su renuncia ante el consejo en pleno, ya que por motivos 
educativos y laborales no puede continuar el proceso dentro del consejo. 

Los consejeros agradecen a Wilmer y se pasa a indicar que se continua con el proceso de elecciones 
atípicas para el sector de Juntas de acción comunal y para el sector de jóvenes. 

 

 
2. Aprobación acta mes de julio 2025. 

En el segundo punto del orden del día se procedió con la revisión y aprobación del acta correspondiente 
a la sesión ordinaria del mes de julio de 2025. La Secretaría Técnica informó que el documento había 
sido remitido previamente a los consejeros para su conocimiento y observaciones. Durante la sesión no 
se presentaron comentarios, ajustes ni correcciones al texto del acta. En consecuencia, se sometió a 
consideración de los asistentes y fue aprobada por unanimidad de los consejeros presentes, quedando 
en firme como constancia oficial de lo tratado en la sesión anterior. 

 

 
3. Ultimar detalles de actividad #1 ViejoTK 

 
En el tercer punto del orden del día se ultimaron los detalles de la actividad comunitaria denominada 
ViejoTK. La delegada del IDRD por la localidad de Bosa informó que, en articulación con la Alcaldía 
Local, la entidad asumiría todos los insumos como entregable, sonido y dos profesores de deporte; 
Asimismo, se confirmó que el IDRD apoyaría con folletos, pendón y decoración, insumos necesarios para 
complementar la jornada, reafirmando su compromiso de llevar los elementos que previamente se habían 
acordado con la consejera Carmen, quien había gestionado parte de estos apoyos. 

 
Por parte de los consejeros se ratificó el compromiso de contribuir con transporte, alimentación sonido, 
luces y la organización, con el fin de ofrecer a los asistentes condiciones adecuadas de integración. 
También se acordó que cada consejero apoyaría en la difusión y convocatoria del evento a través de sus 
redes sociales, contactos comunitarios y medios locales disponibles, para garantizar la mayor 
participación posible. 

 
Se resaltó la importancia de que esta primera actividad reflejara la identidad del Consejo Local DRAFE de 
Bosa, tanto en su organización como en su proyección hacia la comunidad, por lo que se hizo un llamado 
a la puntualidad en los aportes y al cumplimiento de los compromisos adquiridos. Con estas 
confirmaciones, la actividad quedó debidamente organizada y lista para su ejecución. 

 
Se habló a grandes rasgos de la participación del equipo de comunicaciones de la Alcaldía local de Bosa 
con el fin de grabar un video del consejo, en el que cada consejero hablaría de sus funciones, de los 
integrantes, del objetivo, de la normativa, entre otras cosas. Por lo que se sugería tener un guion para 
ese día. Punto que se trabajaría más adelante, pero por motivos de extensión de la sesión no se dialogó. 
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4. Uso del nombre DRAFE 

 
En este punto se discutió el manejo y la responsabilidad frente al uso del nombre del Consejo Local 
DRAFE. El debate surgió a partir de un incidente ocurrido en el Parque Brasilia, donde la consejera Betty 
mencionó al Consejo en medio de un conflicto con un grupo de la comunidad, pero que el conflicto era 
ajeno a el consejo local DRAFE. Esta situación generó la intervención de entidades como la Alcaldía 
Local, la Secretaría de Seguridad, la Policía, el IDRD y los guardaparques, lo que derivó en la necesidad 
de establecer acuerdos de uso del espacio público para garantizar la sana convivencia. 

 
La secretaria técnica Paola, contextualizó la situación explicando que la consejera Betty realiza 
actividades físicas con su grupo en dicho parque, donde también opera otro grupo, lo que generó 
inconvenientes en el uso del espacio. Por este motivo, se llevaron a cabo, reuniones con la Alcaldía 
Local, la Secretaría de Seguridad y la Policía para generar acuerdos. En ese contexto, la consejera Betty 
nombró al Consejo DRAFE sin que este tuviera injerencia formal en la problemática, pues los consejeros 
no tenían conocimiento colectivo del asunto. Paola relató que junto a Esteban le hicieron la observación a 
la consejera, indicando que el nombre del Consejo no debía emplearse en esas circunstancias. 

 
Las intervenciones institucionales recordaron que el nombre DRAFE no debe usarse de manera personal 
o unilateral, sino en el marco de las decisiones colectivas del Consejo, cuidando su neutralidad y 
legitimidad como instancia de participación. Se insistió en que los consejeros deben actuar con 
responsabilidad en el territorio, evitando conflictos que comprometan la representación institucional. 

 
La delegada Paola Baquero, intervino subrayando que el nombre del DRAFE representa a todos los 
consejeros y a sus sectores y, por lo tanto, no debe ser usado en disputas personales ni para respaldar 
posturas individuales, sino únicamente en actividades y procesos que hayan sido avalados en el marco 
de las sesiones del Consejo. Destacó además la importancia de mantener la unidad y credibilidad del 
Consejo frente a la comunidad, recordando que los asuntos personales deben manejarse de forma 
separada y sin comprometer la institucionalidad del espacio, al mismo tiempo resalto que el consejo debe 
mantener un papel neutral siempre y que no pueden estar a favor de ciertas comunidades o no permitir 
que otras personas no puedan ser parte de las convocatorias que se realizan como consejo. 

 
Después de haber socializado el contexto, los consejeros indicaron que si sabían, pero nunca se había 
hablado del tema en una sesión ordinaria o extraordinaria desde que esta la presente secretaria técnica, 
por lo que hubo descontento por parte de los consejeros. 

 
La consejera Jeimy Álvarez, intervino manifestando su inconformidad con lo mencionado anterior mente 
por parte de la secretaria técnica, señalando que no podían permanecer como si nada en el espacio 
mientras una consejera era amenazada de muerte. Consideró vergonzoso que no se brindara apoyo a 
sus propios integrantes ni a los proyectos sociales y comunitarios que representaban, recordando que el 
DRAFE no debía ser usado como un espacio “de foto” sino de acompañamiento real. En su intervención 
denunció directamente a dos administradores de parques por actos de presión y maltrato, y cuestionó 
que, pese a existir recursos presupuestales destinados al deporte y la recreación, los consejeros no 
recibieran apoyo tangible del IDRD ni acceso pleno a los escenarios. Anunció su disposición de iniciar un 
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proceso legal con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, solicitando respaldo del presidente del 
Consejo para elevar la queja. 

 
El consejero Diego C. respaldó la labor de la consejera Betty, destacando que era una de las integrantes 
más cumplidas, con amplia participación y gestión comunitaria en el parque. Señaló que ella 
representaba al Consejo en sus actividades, que siempre lo hacía con el respaldo de los compañeros y 
que merecía acompañamiento en sus iniciativas. Criticó que, después de todo su esfuerzo, no se le 
reconociera la legitimidad de usar el nombre del Consejo. 

 
La consejera Carmen Elisa también expresó su apoyo, indicando que la consejera Betty no lucraba con 
las actividades y que, por el contrario, contribuía con la comunidad y colaboraba con la Alcaldía. Señaló 
la necesidad de hacer averiguaciones para esclarecer la situación y manifestó su respaldo a la gestión de 
la consejera. 

 
Finalmente, la consejera Betty Martínez Aldana tomó la palabra, visiblemente afectada, y manifestó que 
se sentía agredida y sin respaldo de las entidades. Explicó que por esa razón había decidido no volver a 
portar el uniforme del DRAFE, pues lo que recibía eran ataques y no apoyo. Relató que había entregado 
grabaciones en audio y video al presidente como prueba de lo ocurrido y reiteró que la problemática era 
conocida por las entidades desde hacía tiempo, pero solo se atendió cuando ella la visibilizó. Enfatizó 
que no cobraba por sus actividades, que siempre había actuado en beneficio de la comunidad y que 
esperaba un mayor acompañamiento institucional. 

 
Pese a los intentos de la Secretaría Técnica y de delegados institucionales por contextualizar los límites 
de la representación del Consejo y explicar que el DRAFE no tenía injerencia directa en esa disputa, la 
tensión en el debate se mantuvo. Las intervenciones se tornaron extensas y confrontativas, lo que generó 
dispersión en la sesión y la pérdida de continuidad en el orden del día. 

 
Finalmente, se enfatizó, que el uso del nombre DRAFE, debe quedar siempre documentado y 
comunicado formalmente a través de los canales oficiales del Consejo, con el fin de evitar malentendidos 
y garantizar que toda actuación bajo esta denominación cuente con respaldo institucional y colectivo. Y 
se acordó generar una mesa de trabajo para solucionar estas problemáticas con mas calma y que todos 
tenga la posibilidad de compartir sus sentires de manera mas respetuosa y asertiva. 

 

 
5. Socialización Presupuestos Participativos 2025 Alcaldía Local 

 
La representante de la Alcaldía Local de Bosa, realizó la socialización del proceso de Presupuestos 
Participativos 2025, explicando que este mecanismo busca garantizar la participación de la ciudadanía 
en la definición de proyectos y la priorización de recursos de inversión en la localidad. Señaló que la 
administración dispuso canales específicos para la postulación de iniciativas y que es fundamental que 
los consejeros repliquen esta información en sus sectores, con el fin de lograr una amplia participación 
comunitaria. 
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Durante la intervención se aclararon aspectos relacionados con los lineamientos, las fechas y las fases 
del proceso, así como la necesidad de que las propuestas cumplan con los criterios definidos por la 
Alcaldía para poder avanzar en su viabilidad. Se invitó al Consejo Local DRAFE a articular sus iniciativas 
en deporte, recreación y actividad física con esta herramienta de planeación participativa, de manera que 
los proyectos que se presenten reflejen las necesidades locales y puedan obtener respaldo ciudadano. 

 
La secretaria técnica intervino destacando la importancia de que el Consejo DRAFE acompañe 
activamente este proceso, subrayando que los proyectos deben formularse con impacto real para la 
comunidad y en coherencia con el plan de acción del Consejo. Recalcó que el trabajo articulado permitirá 
dar mayor legitimidad a las propuestas y fortalecer la incidencia del Consejo en la planeación local. 

 
Finalmente, se invitó al consejo a la presentación de iniciativas, con el fin de aprovechar este espacio de 
asignación de recursos para el beneficio de la localidad, se convoca a la Mesa de dialogo general sobre 
deporte el día 28 de agosto a las 4:00pm. 

 
6. Guion para grabación de videos para redes sobre el Consejo DRAFE Bosa 

 
En este punto no se puede tratar debido a la extensión de la sesión y malestar de los consejeros ante el 
punto numero 4 tratado en el orden del día. 

 
7. Proposiciones y varios 

 
En este punto no se desarrolló el orden del día previsto, debido al tiempo transcurrido en el debate 
anterior. Únicamente se informó que se realizaría una sesión en la JAL el 21 de agosto a las 10:00am 
para tratar de manera específica el tema de deporte. 

 
8. Taller sobre comunicación asertiva y escucha activa - Gestora territorial IDRD OAL 

El taller programado para este punto, a cargo de la Gestora Territorial del IDRD – OAL, no pudo 
realizarse debido a la extensión de las intervenciones en el punto 4 y al tiempo avanzado de la sesión 
(9:00 p.m.). Se acordó reprogramar este espacio para una próxima sesión, con el fin de garantizar la 
participación plena de los consejeros y el cumplimiento del objetivo formativo previsto. 

III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN 

No se registró la definición de fecha, ni hora, para la próxima reunión del Consejo Local DRAFE de Bosa. 
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IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 

PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

 
DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 

 
PROPONENTE 

 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

Ajuste del 
orden del 

día 

Incluir como tercer punto el tema 
de elecciones atípicas y exclusión 

de consejeros 

Delegada IDRD 
(Bosa) 

 
Sí 

Aprobado por 
unanimidad en chat 

y voz 

Actividad 
#1 ViejoTK 

Confirmación de aportes y 
compromisos logísticos para la 

actividad 

 
Consejeros 

 
Sí 

Se asumió 
compromisos 
específicos 

Uso del 
nombre 
DRAFE 

Definir lineamientos sobre el uso 
institucional del nombre del 

Consejo 

Consejeros / 
Intervención 
Jeimy Álvarez 

 
Sí 

Se acordó que el 
nombre solo se use 
con aval colectivo 

Presupuest 
os 

participativ 
os 2025 

 
Articulación del Consejo al 

proceso y difusión comunitaria 

 
Alcaldía Local / 

Consejera 
Jeimy Álvarez 

 
 

Sí 

Compromiso de 
replicar información 

y acompañar 
formulación de 

propuestas 

Guion para 
video en 

redes 

Elaboración colectiva de guion y 
grabación para visibilizar al 

Consejo 

Consejeros / 
Gestora 
territorial 

 
Sí 

Será construido de 
manera conjunta 
con apoyo IDRD 

Proposicio 
nes y 
varios 

Socializar al Consejo DRAFE en 
la JAL mediante oficio radicado 

Consejera Betty 
Martínez 

 
Sí 

Pendiente sesión en 
la JAL 

Taller de 
comunicaci 
ón asertiva 

Realización de taller formativo 
sobre comunicación y escucha 

activa 

Gestora 
territorial IDRD 

 
Sí 

Actividad pendiente 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

 
DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

O COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

   

 
 

V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 
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CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

  

 

 
En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 
 
(ORIGINAL FIRMADA) 
 
 

REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 
TÉCNICA EN LA SESIÓN 

 
 
 
 

 
Elaboró: Laura Victoria Arango Falla. 

 
 

 
PRESIDENTE(A) 


